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NVTA r:'.17.C.eRTANTE.—leeeedfeteraiezee alee ie::
aelaaree Alceldet Seetetarloz reeileari este Dele:rara dir
peedein ratee te Prie rua eljematelee 02 el dedal ele o/Atarea-
tale, dende prese,ssameitirg bota e/ recibe> del zenecez) ei.
gialente,

ADVERTIONCIA.—renforrne eon I condi.h -eitars 4.‘del pliego que ha servido de base para
1 la subasta, no se insertará ningún edicto ci

132 tinco que sea á instancia de parte sin quesib ,% .teen loe interesados el importe de su pu-1 blieneieien ö garanticen el pago, á razón de 25eentiraos de peseta per linea ó parte de ella,y la venta de números sueltas á 40 céntimos!de peseta.-e-tire •h4 Y.;74 	 7»»23e. 	 - 	 ,•

PARTE Uli IAL

Prülduci& del COMP de Miuigros

inatruidos en 1917, don JoBé Baroje.a Va-

llo, vecino de Aguilar, debiendo aer don
Joeé Carsjó Valla, por sn descubierto de
7084 pesetas.

Lo que ce rectifiea para conocimiento
del leterende).

Córdoba 26 de Noviembre de 1918.—
El Delegado de Hacienda, M. María.

Felt,el Rey ron Affenre ..XIII (Tse

Bite guarde), S. M. la Reina Doñai Vic-
tona Engenia er. SS, Ans. RR. el Prime--
de de Asturiaa é Infentea, centinfian ala
novedad en en impeetente eeind.

Pe'

De.igual beneficio disfrutan lea demás
1. 0 ArbitrioAltrUNTAMIENTOS

atruena de lo Augeata Real Familia.

(«Gaceta» 26 Noviembre 1 918).

Tesorex ia de Fb cienda
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Núm. 4 148
cit a t ce in

Babiéradeae librado certificación per 1
concepto de D-s rechos reales y Multa de
alcoholes centra les individuos que se
exPrea s e ä continuación, se ha dictado
Por la Tesorerfa de Hicienda de la pre-
l'inda la providencia
mer grado,

Le que re anuncie por medio del pre-
lente , baciéndeae saber ä los interesedes
¶ae ai dentro del término de tercero día
oo ingresan en el Tesoro el principal y
alsonan al Agente ejecutivo ei importe del

Pi)r 100 en que comide el apremio da
Primer grado, be decreie.ré el eie segu• de

1C-1

Hen 	

MORILES.—N,. 4 144
Ileon Alvaro Agraz Albalá, A1calde pre-

sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de este villa.

Hago saber: que el día que haga diez,
contados desde el siguiente al en que
aparezca ¡inerte este edicto en el Bue-
ra; OFICIAL de la provincia 6 al siguiente
si fuese fe3tive y hora de ocho ä trece,
tendrá legar en estas Cima Cousletoria-
/ea ti arriendo en pública subasta con
arreglo ä las prescripeionee de la Instruc-
ción de 24 de Enero de 1905, de loa ar-
bitrios municipales sobre pesas y medi-
das, sobre pueates ajos y ambulantes, so-
bre impuesto de carnea frescas y saladas,

sobre degüello de cerdea, y sobre ajero-
vechamientn de los despojos de las reses
que se sacriiquen en el Matadero públi-

co para el año mil novacieetus diu

nueve, por les tipos que ä coaiinnacién
se expresan y condiciones del pliego que

b 	 d. manifiesto en la Secretaria de;

, con las

Modelo de proposición

, vecino de 	

de apremio de pi- 4

Delegacion de Hacienda
nO

. PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.158
eir3,/eC3C31(532.

En ei beeai ar Oeueee de esta previa-

cia eúrae a. 280, correspondiente al 23

dei act, 	 , enare ;,os indivialtoz

> circunstancias que expresa la adjunta cé-
i dula personal, expone: lee habiendo vis

Lo el pliego de condiciones que se halla
de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento y estando conforme con lea Con,
signadas en él para el arriende del arbi-
trio de 	 , para el arto próximo de
1919, propone y ofrece por el mismo ia
cantidad de...... pesetas 	  .. céoti-
reos. (La cantidad en letra).

(Fea.ha y fie )
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/ 68

68
68
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1 63
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z.. g 3 laye% Infames y ene:a g io; que ae Laxar:leo pet.gia-,22.r en les Boletas ofieimilse act han de remitir 	 Jet*
eeapective, por cuyo candneto as ¡7Siiiar4fd a liae

eliterea de loa amenciortedue peirlódicoe,
(eledenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre'dni,854)

Los señores Secretarios cuidarán bajo zu máiestre-
che responsabilidad, de conservar lee miernereci de este
Bmeerna, coleccionados para su enceadernaci6o, que de-berá verificzuse al final de cada ego.

Articule L 	Lea ieyeo retailterrem en la Pessileirede,la 	 rfiateezez y Camelee, ä /ele welagei ellau au premui-
pelón EI en elles no ge diepmeleee era cooa, ae eutien-
de hecha le promuluelha ei die que tamiza, le inste-c-
elda de le ley en la Galeega

Art. 2.° Le, enarenada de /i33 	 mn tameme de ea
cumplimiento.

Art, 8.0 Lee le7ex no tessallain efecto retroactiva), ei
ao diapuaieree le evaileavio.--(C6digas civil riente).

Reið denete 6 isutrucialtin de s4 de enero de asas
terticcio 23. Les Coepereelanes previecielee allo•

ftioipa Piea aleceseeie., ea peinar término, al Nadarte 6 No-
ladea que kaiterieert fea aubaeilase ;luz dereehesi 1„ por ei1en
devengada» y loe onoleueentea radelentadoe por loe eifee
eica, ad come los dereehez dc imperen% de iva enunciea
en 1re petieMigeg raficiefea, C2id.e.k;de dc reirategearee ele'2
renataete, zi In hubiere, del importe tci pai de fez rebate,
dos gastes, de enyo mime arar, Cieu arregIO / e diaemeatei
ea la regia, 	 del et. 	 .
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38
57
37
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e

tenda rematar, cuyo resguardo, tia como
la cédula personal del licitader, se in-
cluirán en el pileges cerrado, econapaiian-
do 1 la propusicign escrita ea papel de
claae undécima, que ha ale presentar el
Solicitante redactada conforme al mode-
lo que se inserte f, continuación.

Tipos de enllanta

sobre pesas y medidas,
000 pesetas.

2.° Puentes de venta Ojos y ambulan.
tes, 700 pesetas.

a s Impuesto sobre carnes frescas y
aaladas, 2.600 pesetas.

4.' Sabre degeeilie de cerdos en el
Matadero, 560 pesetas.

5.' Sobre a provechamiento de los
despojan de las reses :melificadas en el
Matadero, 350 pesetas.

Nombres efe los dendores,—Denelcilio.—
Débito.

Derecha»: reale
Don>Franciace hUnrins Etipinena, Nue-

va Carteya, 6'60 perietae.
Doña Purificacien Navas Polo, Doiiit

Mencía, 234'39 pesetas.
La misma, Dala Memela, 19'63

metas.
Dan .A.nienie Sanchez Santos, Belal.

erizar, 601 peseta'.
Don Rafael Vtiez Capilla, Balalcázar,

999 pasetaa.
Den Juan Beelaiguez Gailarde, Belal-

cäzar, 1469 pesetaa.
Den Fleaentino Vigara Blanco, Belal-

cizar, 12'10 peonas.
Don Tomate Elísea Remero Ruiz, san-

ta Eufemia, 22 1 53 pesetas.
Multa de alcoholes

Dea Lucia Sanchez, viuda de Aguile-
ra, Priego, 75 pesetas.

Córdoba 19 ae Noviembre de 1918,—

El Toburero de Hacienda, Eduardo de-la

Vega.
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A Sr. Ingeniero P.Goadalmellato
Sr. Alcalde de Córdoba
D. Roberto Serrra
Sr. Tefe línea te égrafos
Sr. Inspector impap. Sanidad
Sr. Jefe Sección telégrafos

B D. Miguel Lama Ubeda
» Luis Valdés Alberto
» Francisco Soler Tintar

13, 81 María Jobefa Ayil6rtl. Bartolomé Benítez
a Francisco Villalba
» Amador Fragero
a Pedro Lepez Alarcón •

Sr. Msrcpsél Guadelet
D. redro Gutiérrez
a Joaquín Geerrero
• José Molleja
a Francisco Belmonte
• Manee, Simón
a Florentino 3eteresnyor

Fábrica del Gas
D. Geeónime Padilla

» Julio Albores . z
D,' Ferrand» Martel
D. Teófilo Alvarez
Seciseleel 	 ñarreya
D. Menu e l Hidalgo
a Juan F. Villalta

Sociedad La Argentífera
r.Marq ée Vege Armijo

D. B Aparicio y C."
Sacie& Cól doba Ce pper
D. Argel Mendaz
» Francisco marchesai
a Gregorio García
a Juan O. Perra,
• Auttesio Hoces

Seeed. Hidra E.éctrica Genil
D. Rafael Reyes

» José Iszence
• Victor Prado

a Emi lio Serrana
» Ricardo Fernandee
» 'Refael Genzahz
a Aetonio Velasco Zapata
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PUEBLOSIndustria
ä que se destina

Servicio público
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Ideas

Correo de Cabra-Priego 	 Cabra
Auto inspección linea Estado Córdoba
Servicio Sanitario
	

Iden
• público
	

llene
kbtor fabrica arenes
	

Cabra
Zuheros

mes qtre ags ec.ra fijadas en dicho
A y en la tarifr que se acoeepeire el

dieete de ea rezón, el anal se hal a S
oifiesto a: púa ice en la- Secretar

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

•
La subasta tendrá lugar en el :oh dt

!e Casa C ensieterial y hera ee
elleclseis del día eigeiente. 	 rse
diez de la ferie ción 	 eete :Aic to ea el
BOLETO< OFICIAL 6 el u ne le Mi gre ei ele
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Fecha
	

Grupo
de la expedí- Circular 24 No- 	 Nernbre y apellido
ci6n, 1918
	

viembre 1918
	

6 entidad
C entidad

litro'

Meter minas
Fábrica aceitera
Motor incluidas
Motor alinea
Auto inspección agrícola
tieter tehrica 1 na
Motor en lea RIIIP9

Auto inspección avícola.

Motor eievseión aguas
Motor indas riel

Auto inspección egrícola
Motor industrial
Auto inyección egrícoln

a

Motor industrial
Ferias aceites
Motor industrial
Pro ba motores
Motor indastriel
Auto inspección agrícola

a

Motor fábrica
loto distribuir ahonos
Auto invpacción agrícola

gaiente

D

miste ir

COte,

artfeg.

7 de

o de i¡
riente!

seta de

r6xitau
servid

esstut

este Municipe., ireseteeeo adverth

público en co

le la imatriecciein
advirtiendo que

1918.-

2111.

gag

de

ae.

w.

de

te

si

de

Cano ele celebraree ei ecto sin electo
se verificerá diez dita después nueva su.

basta también bajo mi preaidencia 6 del
Concejel deisignado á igual hora y con

la

qua asciende el ingreso fi jdde en el1 	 puna.
3 puesto aprebaeie por la Junta mneicipal.
i El acto seri preeidibiu p-r mí 6
i 	 per el

II
i - see5or Teei-nte .ee A l ca .7'..e c5 Coecejti en
g eitriete delsgme, cen meisearecie de iin Ce,.

i te; Le r„,riapobiutones ele rejera mide al na.

1 cejales eitsignmetee eor ebte Ayuniateies.;

1

; dele ieserto en el phi- ge de coediriente
y ei arrien, en ats case, ti las con dicio

al efecto.

Encinas Reales 15 de N wiel
i 1918 —Francisco Gonzalez.
i! ESPIEL —Núm. 4 129
! Don F . hilo Ruiz Meya, skiea,ee
'

7
los 3.° y 4.° del Rei decreto de

i

ele de 1891. y 2 0 de ta initruccie
- de Abril de 1900, este Ayuntane

asociados han beso d 'Ate las cow
I para el arriendo eu pe lelica sirle
..

arbitrio eebre Maladeres pare el p

1.

, arlo de 1919 	 m, para cuyo 	 etate
de tipo la cantidae de 3 250 p n

cipal ha acordado aebastar el Service del ; firma del proponente.
alumbrado público por medio del fluido 	

En la cubierta del pliego se pondrá: 
DonC.fsleScirtoRnOioDPéErLezRýIOL.6—pZúTlito.ribilo6,5Ä1

con sujeción á laß condicionen que figa- a l umbrado públice de Encimas Reales. 	 Ha go saber: que tprebade per el ii51

e si

• de

y el
1 pago ee la ce uti iee ea que la adjudic & .

1guardo del depósito y la cédula perso• 	 ran en el piiego rea l activo que Be halla cirio taug e .1 .te, se v .:rifle/re en dese
e

g

	

plazo que mires el aro. 17 de la 1 	 Ei tipo del remate ce:Tejiste en mil si
n e 24 	 Enero tee 	

en- des, en hes. di. z erineetee días eio c
&s' elan cieseuenta -,9 1,:tretui.'siando relnisie 	 enes.
to inderpeone 	 aslo ecep i eeer á la piropo, 	 Si en diehs sue -eta no bebieze re
eicién la cédula peno:tul del , ieteresado ' te, se 111403 	 "" a •"gall." diez
y	 carta de pago de haber constituido el w elespuis con a -•1-,7ja del 10 por 100
pep6jto provisional per ei importe rOel 5 ! la cantidad `3c.) ' e2 '9 '4; c"" li" 

para
5 par 100 elel referido tipo. 	 .4 primen, redj r.;:? es ecieee al ( ene rese4e.

por 100 	
N

	

25 	 ! 	 Lee p roposiciones se extenderán Qn '' j" Mute:**

• ei 	 . • 	 • , 	 i

papol de in clase 11. a, con enjeeióreal si- 74 	 Le Clee el.. beCILICi2
.4: plinziento del art. 29

MODELO: 	 i.
I( 26 de Abril de 1900

da4.118 	
	 , enterado del pliego de con- j admi ti 	 re,c. ei0 ,,,„ acerca de I'1. dicioees para el servicio elei elurobrasio i ele ..,e dfriumiA exereseeme haeta el día 5(

eléctrica para el próximo silo de 1919, Propos ición para optar á la subasta del 	 calde conetiiecional de esta vi la.

fuera feriado, ante la ceenim iÓn designad,

est ; w preeenteeerere en pliego cerrecitJ dea• 1 de manifiesto en la Secretaeía rear jrnici 	 iell+zes iga, 1 s , 6 eee P gr alle3eS an iCiPg'reate el 	
pal. e

ariaInstrucció d	 de 	 1905.

loa mientes requisitos mercados para la

	

Alcal- público do esta ' eoblacióer se cocaprome- 	 oeDiciembre prexi..

	

/ te t realizarlo mediante el precio anual 	 Espíe, 22 le N ! ‘e is aabee.da 	  ffiefli•
peaetas (ea letra) cen la fe 	 ircha y - abián Reiz.

	teclead l de esa vele.

HguHago rp ber: 	 que coeforme ä Ion

lie
tgl para teenar parte en 1» subaeta aerá pro
i 	 •• Cili o aconspafiar el resguitrdo del depülle
; previo de 162 peeetas y 50 céetinot,
i ice/intente el 6 mor 100 del tipo serial'..?
ii do para el re mete, y que la roana 14

i cayo favor a:i. eisjutiique deber& preste
jen e.I tiresonn de eiez díee, desde que lt3
l aeljudicanión le sea hee1:14. 4 fianza defi•
' altiva de 162 ,, e — arš y 50 eéetimere.g

1 	 La eitURCIó , ,,i Qi:>A:ratle será al
1 aän, erepezanae e- centeree desee 1,;
.., Enero ä 31 410 Diciembre de 1919

NRelación de los bonos concedidos pare adquisición del snetitnero de gasolina A. N. C. nm. 2, con arreg!n2 4 lae efiszneicio-
neo vigente', Y durante la quincena del 1 al 15 de Octubre de 1918.

Núme-
ro del
Bonu

Montoro
delire

Ideas
Córdoba

1 Carpio
Córdoba
Item
I lem
leerte
Leeos
lAern
Diem
I iene
Ideal
'leca
llena
Id ni
P- fiar
Lezteert
Llena
Alcancejoa
Córdoba
Pozoblaaeo
Cerro Mnrieno
Córdoba
Mere%

4Idees
Pedro Abed
Córdeba
Ideas
lateral
Priego
Bena
Idee» .
Córdoba
Ideal
Ialem

II eeen

Córdoba 20 de Noviembre de 19 1 8 —El Gobernador Presidente de la Jants, Victoriano Ballesteros.
A.n•••••nn•••n.......

AYUNTAMIENTOS I

FUENTE TOJAR,Nüen. 4.163
Don Antonio Sanchez Sicilia, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hgo eaber: roe el día siguiente at en

que se cumplan diez, contados desde la

iagerci6re del presente en el BoLETIN OYE.

CIAL y hora de les doce, bajo mi preni•

Casa Consistorial se celebrará 1s ribete

dencia 6 del Concejal designado y en la . primera, con la rebaja del

del tipo expresado.del arbitrio de pesas y medidas letra el 	
Fuente Dejar 23 Noviembre de 1918.afta 1919, bajo el tipo de 121875 . .pe-

 Antonio Sanchez.setas.
ENCINAS REALES.LNüer,El pl'ege de condiciones de dicha su-

basta eetará de manifiesto en la Secreta- Dan Francisco Gorizalez »entine,
de constitucional de esta vila.ría de este Ayuntamiento.
Hago saber: que la CorporaciónLos licitadores constituirán previacnen-

te en depósito como fianza provisional el 

/5 por 100 del tipo y el rematante la acer-
dada por el Ayuntamiento, debiendo .

acompañante il las proposiciones el res-

Ministerio de Cultura 2024
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ese

de

la

te.

de

se
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le

• venidero ano de 1919, lneda estjaheisto 	 tfaciendne locales de 11 de Septiembre

grmine de quince días', seg6n preceptfia p6blico lee relaciones de Ios contribuyen-

ser examinado y deducirse centre el mis- como las dee igeaciones de vocales natos,
mo las reclamacienes que ae estimen que han roca ido en leä-seriores
volver lentes. tes.

el articulo 146 de la Ley, para que pueda , tea en lapede red del repartimiento; así

que ha de regir en ente Mu nicipio en el do 2.° del artículo '75 del R. D. sobre.

pdblico en la Contaduría municipal per delp resente arre, que dan expeeetas al

tnee favorable d e l leer Regidor 	 ç, 	 A los efectos de i
ca, el proyecto del presupuesto ordinario ' tirrelne de siete olíais conforme aI aparta-

 reclamaciones po:

farniente de mi presidencia, prdvio dicta. 	 RUTE.—Nürn. 4.105 	 dur la matrícolis de sebeidia industrial de

27 DE NOVIEMBRE DE 1918t1~2/~/41~=,,,,,,..amenZ3896.{1{L.nted4FA~Breggam~/IP
	 ASIZeramecerrw,~511MeirellYMCZWISULZUne	

oir

41•1111•11011fflaimmimimir	

ci6n la totalidad de, las disposiciones can-

Castro , del Río 25 de Noviembre de 	 Comisidn de la parte real
1918 _Antonio Prez.

4 	

MOn Andris Salvador Cruz García,
maynr eoe tribnyente per vainica, dedal-HINOJOSA De. DUQUE

. 4 075 	 ciliado ea este término.Nä di 

s-
s cont r ibuyente por rústica, domiciliado
• fuera del término

a 	 .
Don Lino Jimenez Trujillo, mayor con

s t
tribnyente por urbana, domiciliado en el
te término.

e
r 	 Don Juan da Dios Jimeeez Parez, ma-

)
yen con: ribuyente por industriad, dorad-e
ciliado en ente término.

.
,e 	 bid existen representantes de erapre-

sea mineras ni Sindicatos agrícolas. 	 1
n

Coneisioues de In parte personalä
Parroquia de Santa Catalina.r

Don Rafael García Castro, aura pi-
frece.

Don Yareliano Pérez jimenez, segundo

contribeyente per rústica, con domicilio

ea este parrequite !sor figurar el 1.,' como

viudaSeora 	 • 	 •

Parrocoia de San Franciaco de Asís

Den Juan Navaa Barbe, partem

Don Antonia Reyes Rodriguez, }arietar

contribuyeate per räsitica con domicilie

en esta parroquia.

Don Lorenzo Algur Mulero, primer a

contribuyente por urbana de los domici-

liados en esta parroquia.

Don Antonio P6 ez Reyes,,priza-2r con-

tribuyente por indnelriai de los deaaici-

iiadua en esta parreqnia que no figstraa
en otra eonsiaión.

Parroquia da $aeta María de Gracia

Dan J -aqefe .1alenaz Nl•riel, párroco.

Don Francisco Osuna Pérez, mayor

contribuyente per ratees' de les domici-

liados ésleista parrognia.

Den Antonio Aroca Pérez, rever
5 contribeyeate por urbana cen domicilio

en'esta parroquia.

Den Eduardo Jirednez Cebos, indas-

triaPpor la de au padre Pablo Jiménez
Moleta.

Rute 20 de Neviembre 	 1918.—El
Alcalde, José NI.' Roldán.

SANTAELLA..... 4.166

Don Cristóbal de. Moral Merino, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hage saber: que terminada en borra-

Vocal de la parte real.

Don Gregorio Yilda baque, contribn- r

Dee /dio!) Palta Mentes, ídem por
ifidestrize

Pa rroquia de San reidre

/50F1 Argel de Tema Marfil, Párroco.
Don Frat cisco Perea y Pereas primer

contr ibuyente por Rústic.

Neta Germen Vigara Perea, idem per
urbana.

Don Antonio Ramírez Gonzilez, Meta
Per industrial.

Hinejom dei Magna 18 de Noviembre
de 191 EL—bien BIssen;

esta villa para al próximo aire de 1919

queda expuesta al público en esta Secre

tarja municipal por i g ualito de echos días
para que loa indestrielen comprendidos

en la milmaa puedan examinarla y aducir
rlaekiolas reclamacionesä qae se crean con de-

Santaellz 25 du Noviembre de 1918.—
Criatóbal: del Moralt

Núm. 4.163
M ago saber: que terminado en borra-

; dar no reportitniento de la centribucidn
sirbene de este villa para e! prixílne siso

apees expuesto al públibi ea
esta Secreterij mazaicipal por término de
ocho die otra que les contriblyentea en
di comprendidos pendan examinado y
aducir las re c l amaciones! que se crean
con,dereche.

Santaella 25 de Noviembre de 1918.--
Crietóbal del Moral.

N6 a . 4 169 	 I

/
liegn saber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales que 1
ha de rsge- en el año ordxitoc de 1919, 1

queda cepillaste al público en la Secreta-
ria de ente A ywatamiento por el plazo de
diez días habites, para que pueda ser exa-

minado por eprieet lo, desee y formular e
icentra el mismo lae reclamaciones que

proceden.

Lo que se anuncia-pea el presente pa-
u general ceeocisaiento.

Den jean Blasco Torrico, Aicalde con
titucional de esta villa,

Hsgo saber: que habiéndose llevado

efecto por este Aylanterniento en Jent

de MaCiailOS la designación de vocale

natos de las Comisiones de evaluaci6n d

la parte real y personal del repartinsien

te an sesión celebrada en 31 de Ocinbr

6Itirno b in que contra las mismas as ha

ya producido reclamación &guise. duran

te el plazo reglamentario, se convoca

per medie del presente ä los setiores

eisiemEs ha correspondido desemeeüa

stineiluo cargos y que sa expresan ä con

tinnacidu para que concurran á esta Cesa

Gapitelar las doce del die 28 del actual

al objeto de proceder al cumplimiento de

Toa articeloa 77 y Mg:tiendes del R. D. de
erice de SePtiembre pixicreet penado, ad-

virtiéneie l e que la falta de asistencia sin

motivo juatificado hará incurrir en la mal-
ta de cinco .pe setas.

Cernid% de evalsaci6n de la parte real

Don Aedtés Amador Perea Algaba,

mayer contribuyente por territorial ri-

quena rdatille.

Boro Joté'Matiss l'ere* Benevente, ídem
per urbana:

Don EOriardo Travesedo Fernandez
Casariege,idean por rüstice,con
fuera, del idtino,

Den José Navarra Burillo, idea por
Ciatrihu aidn industrial y de Cemercie.

Cserieirene. a de evaluaci6n de le parte
personal

Parroquia de San han

Den Merceras) Saatz Cuballero, Pá-
rroco.

Dea Turnia Paren Algaba, primer con,
tribuyarde por rústica.

Dan Asolane) R.eporo Perea, idena por

e 19 	 dDan. Rafael Benitez flanalrez, mayor

Tia

•

Comité Oficial A lgodonreo
Per el presente se hace público:

e Que este Comité hs fijado como tatua,
hasta nueve saviao, a que habrán de soje•

teree ida nperaciones que ne realicen 1

partir del Ale 21, el precie tanfixisno de

318 pesetas lea 50 kilos de algodón en
rama F, G, M. Texas, y las clases infe•
rieres can 148 allí destejescjas corrientea en el
mercado, entendiéndose el precie nena
chamado al coritiado disponible,y de aciter-
do c. n ira corsdicionee der reg!anaento del
CoroPé y enetretee del Centre Algoelo-

nene, quedande incluí le en dicho precio
el arbitrin creado per R. D. de 30 de

isVMay

BsreelOna 20 de. Noviembre de 1918.—
El Presidente del Comité.

Per el presente se hace público que el
V Comité ha dispuesto que, como cunee-

cuencie de la modificaeiiin de la tasa del
tI algodón en rama, la del a'gaddi hilado

fijada en e: edicto de 9 de Julio última,
publicado en la Gaceta de Madrid de

' 15 de dicha mes, A partir del día de hoy

1
 ce entienda aumentada en once reales por
s paquete, rigiende can etta aoldmodifics-

JUZGADOS

Ninestroza, en veinte y ocho de Abril de
mil novecientes catorce; Malla de la

Sierra y Margarita Ochoa Reyes, en diez

y nueve de Jallo de mil novecientos quin-

ce; á Carmen y Dolores Ochos Pastor,

en diez de Junio de mil novecientos diez
y siete, en el acementos privados.

En preveido 	 hoy, dictado en dicho

s 	 tenidas en dicho edicto.
- 	Barcemna 21 deNovieralere de 1918.—
, I El Presidente del Comité.

CABRA.—Nd o. 4.160
. Don Luis de la Iglesia Varo, Abogado y

i
Juez municipal de esta ciudad en ion-

i 	 cienes riel de primera inetancie de este
¡aneldo, por hallarse en nao de licen-

	

i
I 	

cia el propietario.

Hago eabet: que en expediente seguido
l' ante este Juzgado á instancia de Rafaelt
; Marido Moreno, para justificar el domi-

1 nio de una caen situada en /a calle Pan.--
1 hat, de esta ciudad, marcada con el :tú-t

1 mero diez, au fachada está al Norte y lin-
t da por la dore t ha entrando con otra de

i 	 e.

/ Purificación Alcintare Campo., por la iz-

quierda otra de Rafael Murillo y pi la
espalda con padres de celes que en la ca-

lle Cänevas posee Isabel Ramirez Alva-
rez; es libre de gravámenes; cuya casa
adquirió por compra que hizo en sextas

partes de Vicente Perez Reldän y José

León Pino, en quince de Noviembre de

mil seevecientos docr; de Rafael Gutierrez

yente por urbana con residencia en 	 esta 	 Santas!' a 25 de Noviembre de 1918.
et parroquia per figurar los de cuota supe- _caisteee del mere!,

	

r come vocales para la parte real. 	 expeeliente, se codee, publicar este se-
. c 	 en! ez, 	 , 	 nuncios ofales 	 glande edicto llamando ti las peraenaa de

raer contribuyente por industrial con de- 	
1 ignorado paradero, así como 1 los ante-

nimbo en esta parroquia.
Núm. 4.157 	 rieres poseedores de la finca, para qne

t dentro de ciento ochenta diss, contados

idesde la inserci6n del primer edicto ea
3 este BOLSTIM °memo acudan ante este
; juzgado a hacer valer au derecho el se

1• encuentran perjudicados con la inscrip-
ción de dominio ro lutecio.

,	»ado eta Cabra á cuatro de Noirie
i: bre de mil n ovecientos diez y eche.—
' Luis de la Igleaia.—ell Secretario, I'. a,

Rafael Careta.

3 relENTd. OBEJUNA.—Nürn. 4.1611
Don aleteaba Perez del Ríe, Juez de ins-

.	 tracción de este partido.
; 	 En virtud del p resente edicto se ruegas

?
! y encarga a todatelie eis toridaales tanto ci-

i
. viles Come mietaree y eliiiiás individuos

..e

de la policía judicial de Ja nación, prece-

s
1 

dan a la buaca y rescate de los sean-
.13..-'•

.;i vientes que al final te reseäerlit, lea cua-
lea fueron soatraides de una cuadra d' Itd•/
cal destinado pard elle en la finca Papi-

i ta, de este término, propia de sacan fruid
f Moreno Pu lgada, la necke del cinco al
1

, 	 s

adíe del mes actuar; 'y caso da ser habi-
i dos lea pongan ä eiispesicidu de este Juz-

gado, con la persanee en cuyo poder set
' encuentren', ei no acreditan su legítima

'
adquisición.

scie ea Fuente °Lejana 1 veinticinee
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insreall9ettY,e9.-Wwerennarree:CeresliTv713,71119eriZNY-C•rro,,,e,,,,..„„.

de Noviembre de mil novecientos diez y f, 	 keieilllleu Elg

ociar:e—Eduardo Perez.—El Secretario, t la urovintla Ele Mfd001.-•1fele[111111 de
Manuel Perez.

Resefia 	 ; 	 Relación de /o$ individuos declarados fallidoe y que ;Je publican un ei Boeseee Oercree de la provincia, con erregIo á lo qs2
Contribusiein industrial. 	 (Continuación) 	 Núm. 8 854del :deglamento: deterrnium el artículo vigente de la158

•Una yegua ce/orada clara, de seis effes,

de la talla, de raes fina, un poco calzada ..

de las ptas, con un hierre dad eegure

que N persao se le conoce, el parecer del
F6nix Agrícola.

Potra de quince meses, hija de la en- I...

terrier, del mismo pele, de media talla y V
il

resabida algo calzada de las patas, sin
hierro ni adías particulares. 

	 1

tUna mula de seis meses, hija de la ye.

gua, roja en bato, sin otras más seias. 	 i

loza; y

Un rucho recio, de seis meses de e
edad.

1

A

ti

theistrag lez de jezticia 	 1• g

Citacignea y orapiszmjentom esti
Mmatéria criminal
i

Bajo toa apercibimientos procedente en
derecho, se cita 6 templas per loz jue- P,;

ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sanas que ä continuaciÓn se expresan,
para que cosnperezean el día que se lea f
aefiala Ó dentro del término que se les
fija, ä contar dude !a feeka de la talaba.
cacin del anuncio en este peri6dico .;
oficial, can arreglo E los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de justicia Militar y 68 1

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.072
EXPÓSITO RUIZ, Manuel; que ha vi..

vide hace pr6xiasamente unos des Idos
4

en Andújar, calle Mcieneraz, núm. once, 5

y cuyo domicilio y actual ;enriele:o se
4

ignora; caeeparecera arete el jazgade de @
Bujalance dentro del t6roaina de cinco
días al objeto de entregarle las caballa -

du intervenidas;. pues así se tiene icor-
dado en la pieza de ejecución en menten- .
cia dimanaste de la causa seguida en di.
cho Jeszgale por estafa con el número 53 il

de 1014.

Nürn 4.134
RAMOS SANCHEZ, Dolores; de cua-

renta y des afine; natural de C6rdoba, sin
domicilio fijo, proces .da per estafa; com-
pareced en el término de diez días ante
el juzgado de inattucci6n de C6rdeba.

Pasa 4.136
BOZA DELGADO, Franciscrnale trein-

ta y cinco afane, hijo de jort6 yArnatos,
soltero, natural y vecino de Locinasola y
joreeieeo, precedo ea earna per usur-
pación 	 í ecinnes; cemperecerá en el

éraelee • 	 -:=7; j. :i1.%) 	 Leed • e ee d

rIttrocoit.:in (;;•' C61 (1(13...

Trimeatre
Número

det
recibo

INDU.STRIALEs INDUSTRIAS
Causa
da la

falencia

Importe de
ea aetilimu

Pfad

Alearaeelos

1913 1.° 	 64
55

Francia« Rodrignaz Navarro
Rodrigo Medina Terrico

Zapatero
Mera

Ignorado 6 41
8 41

57 Diego Sandias Conde Transportes 17 08.

Almodóvar del Rio

1918 	 2.° 3 Emilio Bocera León Tejidoa Ignorado 52 68
14 Casimir, Lanilla Getraoz Comestibles 14 24
39 Mancrel Cassti.la Aivrrez Catre 2 94
37 Joequin Alvarez Castillo Mesa billar 12 70
46 jeep Aguilar Fernandez Molino represa 5 40
46 El mismo 16 por;100 fuerza hidráulica 81
51 José A l varez Aldaba Fabrica pan 37 37
21

6
María Vaquero Martín
Manuela Arribas Sanchez

Taberna
Comestibles Insolvente

13 88
14 23

7 Franeieca Carrzaco Meten Ideen 14 23
9 Domiage Harca Izquierdo Idena 14 23

10 Retraído Granados Forme Idem 14 24
11 Antenise Cruz Morales Idem 14 24
12 María Anuncia M:ze Cabrilla Ideal 14 24
13 María Josefa Drerdieguez Mazo Idede 14 24
18 Pascual Perez Timenez Taberna 13 88
19 Manuel Pineda Rivera Ideen 13 88
20 Nafae; Menea Feretandez Ideen 138$
22 Ana Maria Sanchez Parra Diem 13 88
23 A ateeroiä Ceisiaitvu Lopez Idea 13 88
24 Bntita Peralta Fe reandez Idean 13 88

Francisca; Solia Faster Abecerle 8 90
30 Coacepcide Martinez Fuente Café ecuts6mico 7 12
3.2 11/I f,fr>ge! rinedn Rivero Hoéapedes 7 12
34 >86 Izquierdo Dieguez Tablajera 7 12
35 Rafael Izquierdo Diegriez Idean 7 12
36 José Chantes ?delegas Ideen 712
38 Luis Gemía Creedor; Mesa billar 12 10
40 losé Campanera; Cseidcho Expendedor ovas 18 51
44 Raimel Gercle Vazqu.:z Fabrica pera 37
49 Francisco Mdfiaz García Molino represe .661
50 El vejare - 15 loor 100 fuerza hidr.Wier.. 2 50
54 Joaquín Costa Segrán: Veterinario 13 50
55 Antenie Naves Lopez Homo pan 6 40

Añora
1918 	 1 1.° 9 José Lepez Calero Fábrica gaa Ignaredu 16 46

Bélmez

0918 	 t 	 I° 5 Ricardo Cresse; Amare Tejisios Ignestadd 82 58
9 Era filo Jemenez ?reforme C% té 71 19

10 Manuel Cabnilarc Hidalge Vinos paíu por mayor 64 79
17 Francisco Cantero Bermúdez. Carne fresca 22 78
IS Antenie Perez dei Villar Idem 22 78
27 Fernando García Atalaya Curaestibles 22 78
80 • 	 Julián Moreno Lopez Iderd 22 78
32 Teodore Ievern6n Peeez Idem 22 78
88 Francisce Ca tefe Bermúdez Taberna 21 35
40 Deleres Penda Garrees Idera 21 35
41 Eacnrnación CSceret GGISCeZ Ideoa 21 36
42 Perificaciée Rodriguez Idena 2135
43
44
48
49
61
56
61
63
72

104
114
116
118
122
123
126
127
134
185

Purificación Sanchez Amarre
Catadua Ruiz Pedraze
Cristóbal Perez Granel!
Ecreakie Rivera Fernendez
Tesdot o Invernó:1 re5.-ez
Antonio Raerla Gornez
iterneuios Rodriguez García
Barba un)é Gultn Rneda
126m6n Gonzalez Fernande
Manuel Olaregóes Geezalee
Angel Jurad e Palomo
jesé Cabrera 	 ,
Manuel Amaro Montero
j,té Ferneendez P.ugirguit.
Francisca Ruiz Arena
RAael Perez Torrellas
Vicente Ruiz Perez
Antor6. 	 dea B-,raidd

P
rs

Idein
Idem
Diem
Ideen
Idem
Idem
Loza fina
Mesón
Carro transporte
Abogado
Carpidtero
Idem
Herrero
iSem
Idena
Sastre
703erm

Taberna
4.ere

21 36
21 35
21 85
21 36
21 36
21 38
19 22
16 02
2 85

23 14
10 68
10 68
10 68
10 68
10 68
10 68
10 68
18 51
13 '1'1

_
Imp. «La Opinión> --liraulio 1,4

1
Barra de nueve afios, de más de taita,

andaluza era, capa blanca, con hierro
particular de ganadería y cicatriz en una
nalga de un bocado.

Un barre capón, de la misma talla,
edad, elesedy crpa qee la unterier.

Un burro capón, negro, da . menos de
talla que ei anterior, r za basta anda 4e
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